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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., fecha corresponde a la firma electrónica  

 

Mediante providencia, de fecha 30 de agosto de 2023, se designó terna de 

partidor encontrándose en la actualidad corriéndole traslado, al auxiliar de la 

justicia que primero acepto su designación, para la presentación del trabajo 

respectivo.  

 

El día 13 del mes avante el apoderado judicial del extremo pasivo Yennifer 

Andrea Coy Espinosa, aporta escrito de inventarios y avalúos adicionales, 

teniendo en cuenta que aún no se ha proferido aprobación al trabajo de 

partición, incluyendo un pasivo representado en letra de cambio, por valor de 

$20.000.000, contraída por la señora Coy Espinosa en favor de Jhon Álvaro 

Benjumea Román. 

 

De conformidad con lo señalado por el artículo 502, inciso 1 del Código General 

del Proceso, se corre traslado, por el término de tres (3) días, del escrito de 

Inventarios y Avalúos Adicionales al extremo activo. 

 

Por lo anterior se dispone comunicar al partidor, a través del Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de Armenia Q, que 

deberá abstenerse de presentar el trabajo respectivo, hasta tanto se resuelva 

lo correspondiente a los inventarios y avalúos adicionales presentados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:



Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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